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MODULO 1

TEMAS

• Reconocimiento de los monumentos históricos.

• La Junta Deliberante Metropolitana de Lima (1962-1963).

• Las primeras listas de monumentos

• Creación del Instituto Nacional de Cultura 1972: Las 
primeras Fichas Básicas de Información

• El Inventario de la Fundación Ford



RECONOCIMIENTO DE LOS MONUMENTOS HISTÓRICOS

• Emitida bajo el asesoramiento de Julio C. Tello, esta Ley crea el Patronato
Nacional de Arqueología y señala entre sus artículos: son de propiedad del
Estado los monumentos históricos existentes en el territorio nacional
anteriores a la época del virreinato. Es inalienable e imprescriptible el
derecho de la nación sobre dichos monumentos.

Ley N° 6634

• Apertura la protección de monumentos de la época virreinal a nivel
nacional. Es importante mencionar que por primera vez se utiliza la
denominación de Monumento Nacional y se le da el carácter de
intangibles para referirse a los bienes inmuebles.

Decreto Ley Nº 7212

El Presidente General Oscar R. Benavides crea el Consejo Nacional de 
Conservación y Restauración de lugares históricos, edificios, monumentos, 
muebles, joyas, pinturas, esculturas, y en general de todo objeto que tenga 
valor histórico o artístico de la época colonial.

Ley N° 8853 (09 de marzo de 
1939)



Consejo Nacional de Conservación y Restauración de lugares 
históricos

• Este Consejo se constituyó en el
primer órgano oficial del Estado
encargado de proteger y
conservar los monumentos
provenientes de la época
colonial. Así, dentro de las
facultades de este organismo se
encontraban la concerniente a
pronunciarse sobre los lugares y
edificios que deben ser
declarados monumento, sobre
todo las edificaciones religiosas.



Emilio Harth Terre

• Esta preocupación por lo colonial va de
la mano también con el pensamiento
de algunos de los intelectuales de esta
época como el sacerdote jesuita Rubén
Vargas Ugarte y el arquitecto e
investigador Emilio Harth Terre. En esta
época (la década de los ‘40) los
estudios históricos enfatizan la
historiografía colonial. De esta manera,
historiadores como Raúl Porras
Barrenechea, Guillermo Lohmann
Villena dedicarán muchos de sus
escritos evocando el pasado colonial





Cómo se reconocen los monumentos históricos

1935

• Se declara el 
primer 
monumento 
histórico: La 
Capilla de la 
Merced de 
Huancayo en 
Junín

1939

• Creación del 
Consejo 
Nacional de 
Monumentos 
Históricos

1940

• Históricamente 
es una década 
de expansión 
urbana, 
apertura de 
nuevas vías

• Demolición de 
edificaciones 
coloniales

• El Urbanismo



Declarado monumento
(1935) porque en ella se 
llevó a cabo el primer 
Congreso Constituyente
del Perú republicano.



El modernismo en el Perú (década de los ‘40)

El Movimiento moderno en el Perú se

refiere histórica y arquitectónicamente

a un período de la historia del Perú

contemporáneo, el mismo que se

muestra con la Agrupación Espacio y

su Manifiesto de Principios de 1947 y

dura aproximadamente hasta fines de

los 60. Esta Agrupación influenció en

diversos aspectos además de la

arquitectura, como el arte, la literatura,

la escultura. Esta agrupación liderada

por Luis Miro Quesada Garland

sentaron las bases para el desarrollo

de la arquitectura moderna en el Perú,

basado en las ideas de Le Corbusier

(1887-1965).



LA JUNTA DELIBERANTE METROPOLITANA
DE LIMA (1962-1963)

Elaboran el primer inventario de bienes históricos

Definieron categorías como Monumento, Ambiente 
Urbano y Zona Monumental 

Identificación de bienes de Lima Metropolitana

Este inventario es el antecedente de la Resolución 
Suprema N° 2900-72-ED



Equipo Técnico de la Junta Deliberante (Defensa y conservación 
del patrimonio histórico). Este equipo estuvo conformado en su 
mayoría por arquitectos.

Víctor 
Pimentel

Rafael 
Marquina

José Garcia
Bryce



EL INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA

• Creado en 1972 bajo el gobierno militar de Juan Velasco 
Alvarado

• Primer intento desde el Estado de diseñar políticas culturales

• Hasta ese entonces se habían declarado solo 112 bienes a 
nivel nacional

• Inspecciones de Víctor Pimentel en edificaciones religiosas 
en Puno y Arequipa

• Tanto el trabajo de la Junta Deliberante como del Consejo 
Nacional da lugar a la emisión de la Resolución Suprema N°
2900-72





PRIMERAS 
FICHAS DE 

INFORMACIÓN 
BÁSICA



Gran esfuerzo
del Instituto 
Nacional de 
Cultura por 
identificar los 
bienes
monumentales
del país



Estas
primeras
fichas de 
identificación
se 
elaboraron
entre 1989 y 
1991



Colectivos 
académicos y civiles, 
preocupados por la 
defensa de su 
patrimonio, aunaron 
esfuerzos para la 
elaboración de un 
inventario del 
patrimonio edificado 
de Barranco.



FUNDACIÓN 
FORD-UNI

(1992)


